
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 13-2021-SERNANP-DGANP 

 

Lima, 16 de febrero de 2021 

 

 VISTO:  

 

El Informe N° 079-2021-SERNANP-DGANP del 01 de febrero de 2021, emitido 

por la Dirección de Gestión de las Áreas Naturales Protegidas, a través del cual 

recomienda reconocer la ampliación de vigencia por el periodo de un (01) año de la 

Comisión Ejecutiva del Comité de Gestión Unificado del Santuario Nacional Megantoni y 

la Reserva Comunal Machiguenga;  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por Decreto Supremo N° 030.2004-AG de fecha 17 de agosto de 2004, se 

estableció el Santuario Nacional Megantoni, sobre una superficie de 215 868 96 ha, 

ubicado en el departamento de Cusco; 

 

Que, por Decreto Supremo N° 003-2003-AG de fecha 14 de enero de 2003, 

modificado por Decreto Supremo N° 021-2003-AG de fecha 30 de mayo de 2003, se 

estableció la Reserva Comunal Machiguenga, sobre una superficie de 218 905 63 ha, 

ubicada en los departamentos de Junín y Cusco, como parte del proceso de 

categorización de la Zona Reservada Apurímac, establecida por Resolución Suprema N° 

0186-88-AG/DGF; 

 

Que, por Resolución Directoral Nº 011-2009-SERNANP-DGANP de fecha 19 de 

mayo de 2009, se aprueba la Unificación de los Comités de Gestión del Santuario 

Nacional Megantoni y de la Reserva Comunal Machiguenga; 

 

Que, el artículo 15°, numeral 15.1 del Reglamento de la Ley de Áreas Naturales 

Protegidas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 038-2001-AG, señala que el Comité 

de Gestión del Área Natural Protegida del SINANPE está encargado de apoyar al Área 

Natural Protegida - ANP, en base a lo estipulado por la Ley, el Plan Director, el 

Reglamento y el Plan Maestro respectivo, en el ámbito del Área Natural Protegida 

correspondiente; y sobre la temática vinculada a la gestión de esta. No tiene personería 

jurídica y se puede establecer por tiempo indefinido, dependiendo de la renovación de su 

reconocimiento; complementariamente, el numeral 17.2 del artículo 17° señala que el 

Comité de Gestión cuenta con una Comisión Ejecutiva, que es su órgano ejecutor, siendo 

uno de sus miembros el Presidente del Comité de Gestión. La conformación de la 

Comisión Ejecutiva es estipulada por la Asamblea General del Comité de Gestión; 



 

 

Que, mediante Resolución Directoral Nº 036-2010-SERNANP-DGANP de fecha 

10 de diciembre de 2010 se reconoce la Comisión Ejecutiva del Comité de Gestión 

Unificado del Santuario Nacional Megantoni y la Reserva Comunal Machiguenga y se 

aprueba el Reglamento de Sesiones y Funcionamiento; 

 

Que, mediante Resolución Directoral N° 034-2013-SERNANP-DGANP, de fecha 

06 de agosto de 2013 se reconoce por el periodo de dos (02) años, la conformación de la 

nueva Comisión Ejecutiva del Comité de Gestión Unificado del Santuario Nacional 

Megantoni y la Reserva Comunal Machiguenga y se aprueba el Reglamento de Sesiones 

y Funcionamiento; 

 

Que, mediante Resolución Directoral Nº 060-2015-SERNANP-DGANP de fecha 

13 de agosto de 2015, se resuelve renovar por el periodo de 01 año la vigencia de la 

Comisión ejecutiva del Comité de Gestión Unificado del Santuario Nacional Megantoni y 

la Reserva Comunal Machiguenga; 

 

Que, por Resolución Directoral N° 075-2016-SERNANP-DGANP de fecha 20 de 

setiembre de 2016, se reconoce a la Comisión Ejecutiva del Comité de Gestión Unificado 

del Santuario Nacional Megantoni y la Reserva Comunal Machiguenga y se aprueba su 

Reglamento de Sesiones y Funcionamiento; 

 

Que, por Resolución Directoral N° 101-2018-SERNANP-DGANP de fecha 07 de 

noviembre del 2018, se renueva por el periodo de dos años a la Comisión Ejecutiva del 

Comité de Gestión Unificado del Santuario Nacional Megantoni y la Reserva Comunal 

Machiguenga y se aprueba su Reglamento de Sesiones y Funcionamiento; 

 

Que, a través de la Resolución Presidencial N° 303-2015-SERNANP, publicada el 

01 de febrero de 2016, se aprueban las nuevas Disposiciones Complementarias en 

materia de Comités de Gestión de las Áreas Naturales Protegidas de administración 

nacional y de las Áreas de Conservación Regional; 

 

Que, mediante Resolución Presidencial N° 095-2020-SERNANP, de fecha 17 de 

junio del 2020, se modifica el numeral 17.1 del artículo 17°, el artículo 25° y el numeral 

31.3 del artículo 31° de las “Disposiciones Complementarias en materia de Comités de 

Gestión de las Áreas Naturales Protegidas de administración nacional y de las Áreas de 

Conservación Regional”, aprobadas mediante Resolución Presidencial N° 303-2015-

SERNANP; 

 

Que, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del numeral 17.1 

del artículo 17° de la Resolución Presidencial N° 303-2015-SERNANP , modificado por la 

Resolución Presidencial N° 095-2020-SERNANP, “(…) mientras dure el Estado de 

Emergencia Nacional declarado por el COVID-19, se autorizará por el periodo de un (1) 

año adicional, la renovación de la vigencia de la Comisión Ejecutiva de los Comités de 

Gestión, que aseguren no tener las condiciones para la realización de las Asambleas en 

los nuevos términos establecidos, es decir, haciendo uso de las plataformas 

digitales.(…)”; 

 



 

Que, mediante Informe Nº 01-2021-SERNANP-SNM-RCM-EJLZPC, de fecha 11 

de enero de 2021, los Jefes del Santuario Nacional Megantoni y la Reserva Comunal 

Machiguenga en su calidad de Secretarios Técnicos, evalúan el desempeño de la 

Comisión Ejecutiva del Comité de Gestión de dichas Áreas Naturales Protegidas por el 

periodo 2018 – 2020, asimismo, comunican acerca de la reunión virtual de su Comisión 

Ejecutiva y la solicitud de ampliación de su vigencia por el periodo de un (01) año, 

manifestando no contar con las condiciones para la realización de la Asamblea del pleno, 

en los nuevos términos del periodo  de Emergencia Nacional declarado por el COVID-19; 

Que, mediante Oficio Nº 01-2021-SERNANP-J/SNM-RCM, de fecha 13 de enero 

de 2021, los jefes del Santuario Nacional Megantoni y la Reserva Comunal Machiguenga, 

en su calidad de Secretarios Técnicos, solicitan la ampliación de vigencia por el periodo 

de un (01) año a la Comisión Ejecutiva de su Comité de Gestión; 

Que, por el documento del visto, se recomienda reconocer la ampliación de 

vigencia por el periodo de un (01) año de la Comisión Ejecutiva del Comité de Gestión 

Unificado del Santuario Nacional Megantoni y la Reserva Comunal Machiguenga, 

encontrándose conforme a lo dispuesto en la Resolución Presidencial N° 095-2020-

SERNANP; 

 

Con la visación de la Oficina de Asesoría Jurídica, y; 

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 18° del Reglamento de la Ley 

de Áreas Naturales Protegidas, la Resolución Presidencial N° 303-2015-SERNANP, los 

artículos 3° inciso q) y 23° inciso e) del Reglamento de Organización y Funciones del 

Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado, aprobado mediante 

Decreto Supremo N° 006-2008-MINAM.  

SE RESUELVE: 

  

Artículo 1°.- Reconocer la ampliación de vigencia de la Comisión Ejecutiva del 

Comité de Gestión Unificado del Santuario Nacional Megantoni y la Reserva Comunal 

Machiguenga por el periodo de un (01) año a partir de la emisión de la presente 

Resolución en atención a lo dispuesto en la Resolución Presidencial N° 303-2015-

SERNANP, modificada por la Resolución Presidencial N° 095-2020-SERNANP, estando 

conformada por los representantes de las siguientes instituciones: 

 

 

Cargo Institución 

Presidente 
Fundación Peruana para la conservación de la 
Naturaleza – PRONATURALEZA 

Vicepresidente 
Central de Comunidades Nativas Machiguenga - 
CECONAMA 

Secretaría Técnica 
Jefaturas del Santuario Nacional Megantoni y la 
Reserva Comunal Machiguenga  
 

Grupo de Interés de Vigilancia y Control y 
Aprovechamiento sostenible de Recursos 

Administración Técnica Forestal de Flora y Fauna 
Silvestre - ATFFS - SERFOR 



 

Grupo de Interés de Investigación, Monitoreo 
Ambiental y Educación   

Universidad Nacional Intercultural de Quillabamba - 
UNIQ 

Grupo de Interés de Actividades energéticas 
Compañía Operadora de Gas de Amazonas – 
COGA-TGP 

 

Artículo 2°.- La Comisión Ejecutiva cuya ampliación de vigencia ha sido 

reconocida en el artículo anterior, se compromete a ratificar los acuerdos adoptados 

desde la fecha de su elección. 

 

Artículo 3°.- Publicar la presente Resolución en el Portal Institucional del 

Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado - SERNANP: 

www.gob.pe/sernanp 

 

Regístrese y comuníquese. 

 

 

 

file:///C:/Users/Rodrigo/Desktop/CG%20MACHU%20PICCHU/www.gob.pe/sernanp































